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Introducción 

 El presente trabajo pretende describir los avances y las lecciones aprendidas en el pe-

ríodo 2008-2014, durante el cual se implementó un sistema de formulación presupuestaria 

integrado a los demás componentes del Sistema de Administración Financiera donde se reali-

zaron intentos de desarrollar un esquema de presupuesto orientado a resultados dentro del Po-

der Ejecutivo. El ámbito institucional en el que se desarrollará el estudio de caso y posterior 

proyecto es el Sistema Presupuestario de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur y su órgano rector la Dirección General de Presupuesto. 

  

Definición de modelo abierto de gestión para resultados 

   Antes de comenzar a definir qué se entiende por Presupuesto orientado a Resultados, 

debemos definir qué se entiende cómo Gestión para Resultados. De acuerdo a la definición 

del Banco Interamericano de Desarrollo y el Centro Latinoamericano de Administración para 

el Desarrollo del año 2007,  se entiende como Modelo Abierto de Gestión Pública para Resul-

tados: “… un marco conceptual cuya función es la de facilitar a las organizaciones públicas 

la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor público, a fin de optimi-

zarlo asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la consecu-

ción de los objetivos de gobierno y la mejora continua de sus instituciones.”  

   Siguiendo a Moore, se crea valor público cuando se realizan actividades que aportan 

respuestas efectivas a necesidades que: 

•  sean políticamente deseables como consecuencia de un proceso de legitimación democrá-

tica; 

• su propiedad sea colectiva; 

• requieran la generación de cambios sociales que modifiquen ciertos aspectos del conjunto 

de la sociedad o algunos grupos específicos reconocidos como destinatarios legítimos de 

bienes públicos. 

   De estas definiciones se desprende que  la Gestión para Resultados es: 

• una estrategia en la que se definen los resultados esperados por un organismo público en 

cuanto a la producción de bienes y servicios; 



• una cultura y un instrumental de gestión orientado a mejorar la eficacia, eficiencia, produc-

tividad y efectividad en el uso de los recursos del Estado; 

• un sistema de información que permite monitorear la actividad publica e informar a la ciu-

dadanía, identificando y evaluando el aporte realizado; 

• promueve la calidad de los servicios prestados al ciudadano a través de un proceso de me-

jora continua; 

• profundiza la responsabilización, compromiso y capacidad de acción de los funcionarios 

públicos; 

• favorece la utilización de sistemas de información en la toma de decisiones. 

Cuadro 1. Cadena de Valor Público 

 

Fuente: Modelo Abierto de Gestión para Resultados BID 

• Definición de los componentes de un sistema de gestión para resultados 

   La aplicación de estos concepto lleva al Banco Interamericano de Desarrollo a  gene-

rar un enfoque de la Gestión para Resultados en el Desarrollo que analiza cinco pilares de la 

gestión de políticas públicas. Ellos son: 



• Planificación; 

• Presupuesto por Resultados; 

• Gestión Financiera Pública, Auditorias y Adquisiciones; 

• Gestión de Programas y Proyectos; 

• Seguimiento y Evaluación. 

Los componentes a nivel de cada uno de dichos pilares son los que se mencionan a continua-

ción.    

   La Planificación debiera mostrar los objetivos que un Estado pretende alcanzar. Para 

ello resulta necesario contar con ejercicios institucionalizados de planificación estratégica, 

instrumentos que permitan vincular los resultados de la planificación en la programación 

anual de gastos y recursos y mecanismos que garanticen la incorporación de todos los actores 

relevantes en los planes estratégicos. 

   El Presupuesto por Resultados debería reflejar la estructura de gastos por programas, 

el marco macrofiscal de mediano plazo, los sistemas de evaluación  y desempeño del gasto 

publico, los incentivos para mejorar la efectividad de la gestión y la difusión de la informa-

ción sobre el presupuesto y el gasto. 

   La Gestión Financiera Pública incluye la gestión financiera y presupuestaria, el siste-

ma de adquisiciones y contrataciones y las auditorias internas y externas. Para ser efectivos 

estos componentes deberían estar interrelacionados, por lo que se desprende como condición 

necesaria: la existencia de un órgano coordinador con capacidad de reglamentación y  los 

principios, normas y procedimientos deben ser coherentes entre si. 

El control interno se refiere a la revisión de legalidad de los procedimientos previos a las 

transacciones. Debiera ser una herramienta de gestión gerencial que contribuya a los sistemas 

de seguimiento y control de calidad. 

El control externo debería enfocarse en auditorias de gestión o desempeño. 

Un sistema de adquisición adecuado y ágil permite que las instituciones que ejecutan los pro-

gramas provean bienes y servicios de calidad, dando cumplimiento a los principios de eficacia 

y eficiencia en la gestión. 



   La Gestión de Programas y Proyectos se refiere a: la evaluación ex ante de los proyec-

tos, la capacidad de planificación sectorial, la gestión de calidad de los servicios y los siste-

mas de información. 

   El Seguimiento y Evaluación trata sobre sistemas íntimamente relacionados: estadísti-

cas, seguimiento y evaluación. Estos sistemas se nutren de tanto del proceso de planificación 

como del de producción de bienes y servicios. 

Cuadro 2. Elementos del ciclo de gestión  

Fuente: La Gestión para resultados en el desarrollo. Avances y Desafíos en América Latina. Garcia Lopez, R. 

Garcia Moreno,  M. 

Definición de presupuesto orientado a resultados 

   Un sistema de presupuesto orientado a resultados es aquel en el que los procesos de 

decisión que integran el proceso presupuestario en sus distintas etapas (formulación, aproba-

ción, ejecución y evaluación) adoptan consideraciones sobre resultados en la aplicación de los 

recursos. 

   Todo régimen de presupuesto orientado a resultados debe sostenerse sobre cuatro pila-

res: 

• Un sistema de monitoreo y evaluación capaz de generar información sobre el desempeño; 



• Adecuación de los sistemas de decisión presupuestaria que incorpore dicha información; 

• Estructura de incentivos que oriente la gestión de las instituciones al logro de resultados; 

• Desarrollo de capacidades institucionales en la administración pública. 

   La forma en que un presupuesto orientado a resultados vincula los recursos con los 

resultados está dada por el análisis de tres variables: a) proyecciones de gastos y resultados si 

la situación no varía; b) análisis de las tendencias que siguen los fenómenos sociales con las 

actuales políticas y c) propuesta de cambios en el presupuesto y análisis de la manera en que 

esto afectará a las tendencias. 

   Debe considerarse dentro de este esquema que, la proyección de gastos debiera reali-

zarse en en el marco definido de una cadena de valor publico cuyo resultado genere bienes y 

servicios, y es a partir de la definición de estas cadenas de valor público donde se visualizan 

los indicadores que darán lugar a los sistemas de monitoreo y control, que a su vez, retroali-

mentarán el sistema de toma de decisiones y asignación de recursos. 

   Los incentivos no son un tema secundario, ya que su existencia permite minimizar los 

problemas de principal y agente, alineando los objetivos de las personas, las instituciones y 

los objetivos de la planificación. Estos incentivos no son necesariamente de tipo monetarios. 

   Según la OCDE se establecen tres tipos de relaciones entre el sistema de monitoreo y 

evaluación y el presupuesto:  

• Que establezcan relaciones con la comunidad y el Poder Legislativo para el control de cuen-

tas; 

• Sustentar decisiones sobre asignación de fondos; 

• Asignar fondos exclusivamente en función de los indicadores de desempeño. 

Características deseables de una buena gestión pública 

   Siguiendo el análisis de Ramió Matas, una buena gerencia pública debería tener en 

cuenta las siguientes dimensiones: los objetivos, la estructura administrativa, la gestión del 

personal,  los recursos materiales, económicos y tecnológicos, los procesos administrativos, la 

dimensión poder y conflicto y la cultura organizativa. 

Estas dimensiones no funcionan como compartimentos estancos sino que generan sinergias 

entre si, influyendo unas sobre otras. Considerando como preponderantes los objetivos y los 



recursos humanos, ya que la definición más simple de organización es un conjunto de indivi-

duos que trabajan para conseguir determinados objetivos comunes. 

Esta especificación y análisis se incluye porque la dimensión poder y conflicto  y la calidad 1

del recurso humano y la cultura organizacional no es un tema menor en el desarrollo normal 

de las actividades del sector publico fueguino, si bien parte de estas dimensiones se encuen-

tran incluidas en los análisis de la gestión publica por resultados. 

Ejemplos de implementación en América Latina 

Chile: Las primeras experiencias comenzaron en el año 1993 con la implementación de indi-

cadores de desempeño. A partir de 1997, se implementaron proyectos piloto de Evaluación de 

Programas Presupuestarios. Al año siguiente, se implementó el Balance de Gestión Integral 

(BGI) y el Programa de Mejoramiento de Gestión, este ultimo incluye incentivos remunerati-

vos institucionales. 

Si bien Chile no cuenta con un sistema de planificación estratégica centralizado como Colom-

bia, su mayor desarrollo se encuentra en el sistema de Monitoreo y Evaluación. 

La evaluación ex post se realiza sobre cuatro lineas: 

• Evaluación de Programas Gubernamentales: revisan la consistencia de objetivos, diseño 

del programa, aspectos de gestión, organización y resultados a nivel de producto. 

• Evaluación de Impacto de Programa: evaluar los resultados intermedios y finales. Se aplica 

desde 2004. 

• Evaluación del Gasto Institucional: revisa el diseño y gestión institucional, así como resul-

tados y uso de recursos en la provisión de productos estratégicos de la institución. Se realiza 

desde 2002. 

• Evaluación de Programas Nuevos: diseñan la evaluación desde la planificación de un pro-

grama nuevo. Se aplica desde 2004. 

Las evaluaciones ex post son hechas por entidades externas a las instituciones, las mismas se 

seleccionan por medio de licitación pública. Los criterios de selección para evaluar los pro-

 Ver Oyarzo y Rebón: De conflicto somos. Una aproximación a la conflictividad laboral en la 1

sociedad fueguina.



gramas son: independencia de la institución, transparencia, que el evaluado elegido sea técni-

camente confiable, que la información de la evaluación sea oportuna para la toma de decisio-

nes y el criterio de eficiencia. 

Las prioridades de evaluación son establecidas por el Comité Interministerial Integrado y con 

Acuerdo del Congreso. 

Las evaluaciones de programas se realizan utilizando la técnica de marco lógico que permite 

evaluar la consistencia de objetivos y el diseño del programa, así como también aspectos de 

su organización y gestión y sus resultados a nivel de producto, utilizando para ello informa-

ción que brinda el propio programa. 

Las evaluaciones de impacto tienen una duración de 18 meses y dentro de las metodologías 

utilizadas están la de grupos de control y líneas de base. 

Las evaluaciones de gasto tienen una duración de 12 meses y analizan la consistencia estraté-

gica entre los objetivos institucionales y sectoriales, el diseño institucional, los procesos pro-

ductivos y de gestión, el uso de recursos financieros y los resultados en la provisión de bienes 

y servicios. En función de las evaluaciones y en forma posterior la DiPres verifica el grado de 

cumplimiento de los compromisos institucionales y el grado de incorporación de las reco-

mendaciones de las evaluaciones. Este proceso se realiza dos veces al año. 

De las evaluaciones la DiPres puede definir: 

• Ajustes menores 

• Modificaciones del diseño y/o procesos de la gestión de los programas 

• Rediseño sustantivo del programa 

• Reubicación institucional 

• Finalización o reemplazo del programa. 

Programa de Mejoramiento de la Gestión: Establece incentivos remunerativos por cumpli-

miento de objetivos. Estos incentivos son una mayor remuneración de 7% pagadera a fin de 

trimestre si se cumplen  en un 90%  o más los objetivos previstos, y de la mitad si se alcanza 

entre un 75 y 90% de los objetivos previstos.  

Este programa se inició a  fines de los años 90 y debió ser reformado en el año 2000 al haber-

se detectado que el cumplimiento de metas no representaba un mayor esfuerzo en la búsqueda 

de la mejor provisión de bienes y servicios públicos. 



De este programa también se desprenden otras iniciativas como el Premio Anual de Excelen-

cia Institucional, cuando se cumplen el 100% de las metas previstas. 

El Programa Marco de la Calidad (2009) que busca la certificación bajo normas ISO de las 

estrategias, el soporte institucional, la atención ciudadana y la calidad de gestión. 

También a partir de 2007 se implementan las Metas de Eficiencia Institucional, para incluir 

dentro del sistema de incentivos del Programa de Mejoramiento de la Gestión a aquellas re-

particiones que no son proveedoras de bienes y servicios finales. 

Balance de Gestión Integral: se comienza a implementar a partir de 1998 y se vuelve obligato-

rio a partir del año 2003. Implica presentar información de la gestión institucional y análisis 

de resultados, su asociación con los recursos presupuestarios, el nivel de cumplimiento de las 

metas y las razones de los resultados obtenidos. Este instrumento incluye: una carta de la au-

toridad del servicio con los resultados más relevantes, aspectos pendientes y desafíos; infor-

mación sobre la estructura organizacional, definiciones estratégicas, compromisos guberna-

mentales y recursos humanos y financieros; resultados de la gestión y desafíos. 

Estos Balances son incluidos como informe en la Cuenta Pública de Inversión y puestos a 

disposición de la ciudadanía. 

México: En este país la aplicación de un presupuesto orientado a resultados comienza en 

2006 con la Ley Federal de Presupuesto y Reforma Hacendaria. Existe, además, un instru-

mento legal, Ley de Planeación, de la que deriva el Plan Nacional de Desarrollo, que tiene una 

duración de un período presidencial. 

Se requiere que el presupuesto orientado a resultados se aplique a nivel federal, local y muni-

cipal. 

   El vinculo entre presupuesto y planificación debe darse darse entre los objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo y los programas presupuestarios. Se ha ido aplicando como el 

análisis sistemático y objetivo de los programas presupuestarios, cuya finalidad es la de de-

terminar la pertenencia y logro de sus objetivos, metas, eficiencia, calidad, resultados, impac-

to y sustentabilidad. Debido a su magnitud, es una herramienta que se ha venido construyendo 

de forma gradual.  

   Posee un Sistema de Monitoreo y Evaluación desarrollado con presupuesto articulado 

al marco fiscal de mediano plazo y utilización de la información de desempeño en la formula-



ción presupuestaria. El SED es el elemento central del funcionamiento del PBR, pues está 

compuesto por un conjunto de procesos mediante los que se realiza el seguimiento y la eva-

luación sistemática de las políticas y los programas de las entidades y dependencias de la Ad-

ministración Publica Federal para contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en 

el PND y los programas que derivan de él.  

El SED,  se abre en dos grandes programas: el Programa Anual de Evaluación (PAE) y el Pro-

grama de Mediano Plazo (PMP).  

El PAE establece el calendario de ejecución de las evaluaciones de los programas presupues-

tarios en operación, y de aquéllos que comiencen su operación durante cada ejercicio fiscal; 

determina los tipos de evaluaciones que se aplicarán a los programas presupuestarios, como 

parte de un proceso integral, gradual y útil para apoyar las decisiones en materia presupuesta-

ria; vincula el calendario de ejecución de las evaluaciones con el calendario de actividades de 

la programación y presupuestación para el ejercicio fiscal correspondiente, y articula los re-

sultados de las evaluaciones de los programas presupuestarios como elemento relevante del 

PBR y del SED.  

Bajo el esquema del PAE, las dependencias y entidades que realizaron evaluaciones a los pro-

gramas a su cargo en ejercicios fiscales anteriores deberán dar seguimiento a los aspectos sus-

ceptibles de mejora derivados de las evaluaciones e integrar los programas de trabajo para su 

implementación, seguimiento y rendición de cuentas.  

La MIR (Matriz de Indicadores de Resultados) es una herramienta de planeación estratégica 

que permite vincular los instrumentos de monitoreo y evaluación durante todo el proceso, con 

el fin de integrar un sistema de información para toma de decisiones en función de los resul-

tados esperados y obtenidos, ya que incorpora la información de manera integral sobre:  

 • Planeación y programación, con la alineación de los programas a los objetivos nacio-

nales; 

 • Programación y presupuestación, con la asignación de recursos por programa presu-

puestario; 

 • Control, ejercicio y seguimiento, con el monitoreo de los avances físicos (objetivos-

indicadores-metas) y financieros; 



 • Evaluación-Planeación, con la retroalimentación de los resultados de las evaluaciones 

para la mejora de los programas; 

 • Los resultados se publican en los diversos informes que se entregan al H. Congreso de 

la Unión.  

Por un lado, los indicadores y el reporte del avance de las metas correspondientes son genera-

das por las propias dependencias y entidades, mientras que las evaluaciones de las políticas y 

los programas públicos se llevan a cabo por especialistas externos.  

La SHCP instrumenta el PMP en coordinación con la Secretaría de la Función Pública. Me-

diante este programa se implementa una estrategia para mejorar la calidad del gasto público al 

promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública, a través de acciones que modernicen y 

mejoren la prestación de servicios públicos, promuevan la productividad en el desempeño de 

las funciones de las dependencias y entidades, y permitan reducir los gastos de operación.  

A cargo de este sistema está la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Coneval. 

   La Coneval, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 

Federal, con autonomía y capacidad técnica para generar información objetiva sobre la situa-

ción de la política social y la medición de la pobreza en México.  

   En 2007 la Coneval estableció los lineamientos para la evaluación de todos los pro-

gramas. Siendo estos: 1) definir objetivos estratégicos e indicadores; 2) introducir y utilizar 

una herramienta común para facilitar la planificación y la evaluación (Matriz de Marco Lógi-

co); 3) definir metodologías de evaluación para el ciclo de proyectos, así como un esquema de 

seguimiento a los resultados; 4) definición de los términos de referencia de las evaluaciones; y 

5) dar los primeros pasos hacia el diseño e implementación de un sistema integral de monito-

reo y evaluación basado en resultados para los programas federales. 

   Por otra parte, el Congreso cuenta con un órgano técnico que tiene la atribución de 

realizar auditorias de desempeño. Este Organo, emite recomendaciones y semestralmente in-

forma  a la Cámara de Diputados sobre la aplicación de las recomendaciones por parte de las 

entidades evaluadas. 

   Como parte de la rendición de cuentas se ha creado el Sistema de Información del 

SED (SISSED) que  es responsable de recopilar, almacenar, sistematizar y difundir la infor-



mación sobre el ciclo presupuestario. Este organismo deberá responder a los requerimientos 

del Poder Legislativo, las entidades de gobierno y la ciudadania sobre los temas de su incum-

bencia. 

    

Colombia: En este caso, el Sistema Nacional de Evaluación de la Gestión Pública 

(Sinergia), surge como un requisito formal en la reforma de la Constitución de 1991. Por ello, 

en 1994 se crea este sistema dentro del  Departamento Nacional de Planeación que reporta al 

Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes). 

   Es este Departamento quien está a cargo de la confección del Plan Nacional de 

Desarrollo, que incluyen las metas que se pretenden alcanzar a lo largo de 4 años. En un prin-

cipio este Plan no tenia una vinculación directa con la asignación de recursos presupuestarios. 

Asimismo, los distintos Ministerios deben crear sus Planes Estratégicos Sectoriales, los que 

deben incluir los planes de acción anuales a los cuales se les realiza seguimiento y evaluación 

en relación a los compromisos del PND. 

   La sanción de la Ley de Responsabilidad Fiscal generó la exigencia de incorporación 

al presupuesto de objetivos, resultados esperados e indicadores de gestión para las actividades 

de gobierno. 

   En 2002 se reformuló el sistema y se hizo hincapié en que el sistema contribuyera a: 

mejorar la eficacia y el impacto de las políticas, incrementar la transparencia y la eficacia en 

la asignación de recursos públicos, y , estimular la transparencia mediante un incremento en el 

control ciudadano. 

   A partir de 2005 se conformó un sistema de seguimiento de dos componentes distinti-

vos: seguimiento a nivel de indicadores y metas a nivel Presidencial (SIGOB, provisto por 

Naciones Unidas) y evaluaciones, que establecía una agenda anual y cuatrianual de evalua-

ciones de impacto, era responsable del informe al Congreso y de establecer mecanismos de 

rendición de cuentas.  

   El SIGOB proveía información de corto plazo sobre los resultados de las políticas de 

PND para seguimiento de la ciudadanía y el gobierno. 

   En el año 2009 se pone en funcionamiento el Sismeg (Sistema de Seguimiento de Me-

tas de Gobierno) dentro del Sinergia, que reemplaza al SIGOB. Este sistema tiene como obje-

tivo articular de forma permanente y progresiva el seguimiento de la información propia con 



aquella proveniente de los demás sistemas institucionales existentes. El actual Sismeg incluye 

la estandarización de procedimientos para su funcionamiento, la producción de diferentes ti-

pos de reportes de información, la generación de guías metodológicas para la capacitación de 

usuarios del sistema, etc. La información tiene la propiedad de ser pública y es fácilmente ac-

cesible a través del sitio web institucional.  

 En ese mismo año se efectuó un realineamiento de los componentes de Sinergia, se 

creó el Sistema Nacional de Evaluaciones (Sisdeval) con el objeto de reducir las dificultades 

existentes hasta ese momento en el desarrollo de las evaluaciones, entre ellas, las relativas a la 

asignación de recursos para este proceso, al fortalecimiento de metodologías y procedimien-

tos, a la unificación de criterios conceptuales, y, en términos generales, a la mejoría de la 

agenda de evaluaciones. Desde el año 2010, se trabaja en 1) la selección de la política a eva-

luar, 2) el diseño de la evaluación, 3) la contratación de la firma consultora encargada de la 

ejecución, 4) ejecución de la evaluación y 5) la socialización y uso de los resultados. 

 Una vez aprobado el resultado de la evaluación se generan matrices de recomendación 

sobre las cuales se basan los acuerdos para las mejoras y reformulaciones de las políticas eva-

luadas. A diferencia del caso chileno, durante todo el proceso de evaluación la Dirección de  

Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas participa de la misma. 

Es importante entender a Sinergia como un sistema en constante evolución que de cara 

al futuro afronta importantes retos: 1) su consolidación como la principal fuente de informa-

ción para la toma de decisiones en las entidades públicas; 2) su promoción como mecanismo 

de transparencia y rendición de cuentas hacia el ciudadano; y 3) su rediseño tecnológico enfo-

cado a una mayor utilización por parte del público en general. 

 En línea con lo anterior, Sinergia incorporó un observatorio de evaluaciones llamado 

RADAR, cuyo propósito es compilar y acopiar las evaluaciones de política pública que se rea-

lizan en las diferentes entidades públicas, entidades territoriales, centros de investigación y 

universidades del país para facilitar su utilización en la toma de decisiones.  

Conclusiones previas: 

    En todos estos casos se ha visto la centralidad del presupuesto como herra-

mienta ordenadora y coordinadora de la gestión pública, la importancia de la planificación de 

mediano plazo para orientar las acciones de gobierno, salvo en Chile, una dinámica marcada 



por la jerarquía institucional, que si bien tiene la capacidad y el poder de instalar los instru-

mentos y movilizar su operación, hace más difícil la apropiación y el uso de conocimiento 

técnico específico que maximice la relevancia de objetivos, indicadores, metas, conclusiones 

y recomendaciones de evaluaciones. 

  Las implementaciones se realizaron a través de  procesos estructurados, que se 

incorporaron tempranamente a la legislación, en la forma de leyes de responsabilidad fiscal o 

reformas de leyes de administración financiera. Además, se caracterizaron por concentrar sus 

aplicaciones prácticas en la construcción de sistemas de información de gestión financiera y la 

elaboración de indicadores de desempeño. Esto impone un alto grado de formalismo y rigidez 

a los sistemas, sin que por ello se modifiquen necesariamente las prácticas de la administra-

ción pública en la toma de decisiones presupuestarias y gerenciales.  

 Todas las evaluaciones y sistemas de indicadores son publicados en sitios web para 

control ciudadano. En el caso chileno se toman las evaluaciones y sistemas de indicadores a 

fin de evaluar los programas, no existiendo una regla que relacione desempeño con asignación 

presupuestaria. En el caso colombiano no está consolidado el uso de información de desem-

peño dentro del proceso de formulación presupuestaria. 

 En ninguno de los países estudiados se ha avanzado en la devolución de responsabili-

dades a entidades gestoras, que permitan una mayor flexibilidad de la gestión. 

   Todas estas implementaciones tienen en común que cuentan con un fuerte respaldo 

político, son procesos de largo plazo con retroalimentación, a los efectos de realizar mejoras 

de diseño. 



El caso de Tierra del Fuego 

Características del Sistema Presupuestario 

Introducción 

El territorio nacional de Tierra del Fuego AeIAS, se declara Provincia a través de la sanción 

de la Ley Nacional Nº 23.775 en el año 1991, siendo la provincia más joven del país. Por ello 

presenta particularidades que ofrecen ventajas y desventajas para la implementación de un 

Presupuesto orientado  a Resultados, tal como se pretende reflejar en el presente trabajo. 

 Se debe considerar por otra parte, que la Provincia se compone de tres ciudades:      

Ushuaia, Tolhuin y Río Grande. Existiendo en Ushuaia y Río Grande instituciones gemelas 

(misma superficie de edificios, cantidades de beneficiarios similares como por ejemplo escue-

las e instituciones de desarrollo social) lo que permitiría realizar cruces entre el desempeño de 

estas instituciones en ambas ciudades 

 Desde el año 2008 en adelante, se puso de relieve la necesidad de la rendición de 

cuentas y el desarrollo del sistema presupuestario como base del ordenamiento de la gestión. 

En función de esto, se realizaron durante el año 2008 y 2009 talleres de capacitación sobre 

planificación estratégica y presupuesto. Todo este período coincidió con la utilización e im-

plementación de nuevos módulos en el sistema informático de administración financiera del 

Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGA), la utilización de herramientas informáti-

cas para toma de decisiones basadas en herramientas de inteligencia de negocios y Google-

Maps para georreferenciar los gastos. 

 Con la utilización de estos instrumentos se intentó hacer entendible al ciudadano la 

técnica presupuestaria mediante una combinación de: clasificadores presupuestarios de gastos 

y recursos, clasificadores de responsables con mayor grado de detalle que el clasificador ins-

titucional, y un clasificador de actividades en donde se plasma mediante la técnica de marco 

lógico una estructura de árbol con las actividades que impactan en los objetivos estratégicos 

de la gestión. 

 De esta forma, se generó un sistema de información que permite analizar de manera 

transversal el aporte de cada una de las reparticiones o unidades ejecutoras (unidades de ges-



tión) desde los objetivos generales hasta el más mínimo detalle (insumos físicos utilizados en 

cada una de las actividades). 

 Estas Unidades de Gestión se conformaron con la siguiente información: una actividad 

que tiene asociada una clasificación por finalidad y función dentro de un esquema de árbol de 

actividades, un responsable presupuestario, un responsable de ejecución (ambos vinculados 

con el clasificador institucional), la zona geográfica en donde se realiza la actividad y el fi-

nanciamiento. Cabe destacar, además, que el sistema informático permitió definir variables y 

objetivos a cada Unidad de Gestión lo que posibilitó el desarrollo de indicadores y tableros de 

comando que facilitan la toma de decisiones. 

 La necesidad de información pública y de rendición de cuentas en una sociedad con 

necesidades muy urgentes y puntuales como vivienda, salud y educación generó que en el año 

2010 se introdujera el apartado de Gestión Transparente en la página web institucional de la 

provincia. Este apartado permitió a la Provincia encabezar rankings nacionales de transparen-

cia presupuestaria, posibilitando la realización de ponencias en seminarios y conferencias, 

tanto en el país como en el exterior sobre esta temática. 

 Si bien estas políticas han influido en la consolidación de las instituciones presupues-

tarias, a la fecha no han sido condición suficiente para llegar a la implementación completa de 

un presupuesto orientado por resultados.  

Fundamentos legales del Sistema Presupuestario Provincial 

  

 Los fundamentos del Sistema Presupuestario de la Provincia se encuentran desarrolla-

dos en la Constitución Provincial y en la Ley Provincial Nº 495 de Administración Financiera. 

 El Artículo 67 de la Constitución Provincial establece que: 

“El Presupuesto General de la Provincia que se establecerá por ley antes del inicio del año durante el cual se 

aplicará, será la base a que deberá ajustarse toda la Administración Provincial. Contendrá los ingresos y egre-

sos, aún aquéllos que hayan sido autorizados por leyes especiales, acompañado por un detalle de las ac-

tividades y programas que se desarrollarán en cada unidad de organización presupuestaria. 

A tal fin, el Poder Ejecutivo remitirá el proyecto a la Legislatura antes del 31 de agosto de cada año. La falta de 

sanción de la Ley de Presupuesto al 1° de enero de cada año en que deba entrar en vigencia, implica la recon-

ducción automática de las partidas vigentes al finalizar el ejercicio inmediato anterior. Toda ley que implique o 

autorice erogaciones deberá prever el recurso correspondiente.”  



	 Asimismo el artículo 64 de la misma norma, indica que: “Es función primordial del Estado 

Provincial garantizar la educación, la salud, la seguridad y la justicia. A tal fin, dichas áreas dispondrán de 

presupuesto propio,…” y  en el artículo 135 (deberes del Gobernador) punto 8 :” Presentar a la Le-

gislatura, antes del 31 de agosto de cada año, el proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos de la administración pública provincial y de las reparticiones autárquicas. Los bienes existentes y las 

deudas del Estado provincial deberán ser manifestados en un anexo del presupuesto. El plazo de presentación es 

improrrogable y su incumplimiento será considerado falta grave en el ejercicio de sus funciones.”  

	 En el año 2000 con la sanción de la Ley de Administración Financiera, Ley Provincial 

Nº 495, se sientan las pautas para la organización del Sistema Presupuestario Provincial de-

terminando que el órgano rector de este sistema es la Dirección General de Presupuesto. 

 Es esta Dirección General, que dependía de la Secretaría de Presupuesto y Planifica-

ción,  junto con la Secretaría de Hacienda, quien determina los lineamientos para la confec-

ción de la Proyecto de Ley de Presupuesto, y quien, además,  tiene dentro de sus funciones la 

evaluación de la ejecución presupuestaria.  

 La reglamentación de la Ley de Administración Financiera (Decreto Provincial 

Nº1122/2002) establece en el artículo 14: “El presupuesto de gastos de cada uno de los Orga-

nismos de la Administración Provincial se estructura de acuerdo a las siguientes categorías 

programáticas: Programa, Subprograma, Proyecto, Obra y Actividad. En cada uno de los 

programas se describirá la vinculación cualitativa y cuantitativa con las políticas provincia-

les a cuyo logro contribuyen…”  

 Por otra parte, la Provincia se encuentra adherida a la Ley Nacional Nº 25.917 Régi-

men de Responsabilidad Fiscal mediante la Ley Provincial Nº 694.  La Ley Nacional estable-

ce reglas fiscales y la obligatoriedad de contar con un marco macrofiscal de mediano plazo. 

Características de las herramientas informáticas  y procedimientos de Formulación Presupues-

taria. 

 La Provincia cuenta con un sistema informático que integra la Gestión Financiera en 

sus etapas de Formulación, Ejecución Presupuestaria, Sistema de Compras, Sistema de Teso-

rería, Contabilidad General (Contabilidad Patrimonial), Inventarios, Gestión de expedientes, 

Recursos Humanos y Almacenes, siendo estos dos últimos los menos desarrollados. 



 El sistema presupuestario se estructura desde la actividad  hacia los objetivos más ge2 -

nerales. Los procedimientos de formulación siguen un proceso de toma de decisiones de tipo 

jerárquico, con un alto grado de discrecionalidad en las asignaciones de recursos por parte del 

Ministerio de Economía, decisión fundada en la rigidez de los gastos obligatorios del go-

bierno que dejan poco margen para el desarrollo de nuevos programas. 
Cuadro 3: Composición del Gasto Devengado del Poder Ejecutivo- 2008-2014 en porcentaje 

Fuente: Elaboración Propia en base a reportes Sistema Siga. Gobierno Tierra del Fuego.  

 Ejemplo de utilización de actividades: Ver anexo I con ejemplos del Ministerio de Desarrollo 2

Social



  Del cuadro precedente, se observa la preponderancia del Gasto en Personal, la 

inflexibilidad de las Transferencias , muchas de ellas equivalentes a categorías de haberes de 3

personal de planta permanente. Además, existen leyes provinciales que vuelven aún más rígi-

da la estructura presupuestaria al exigir porcentajes mínimos de gastos para áreas, u otorgán-

doles a gastos el carácter de afectación específica cuando no tienen un recurso que lo respal-

 Por la Ley Provincial Nº389,(modificada por la Ley Nº 716 )se establece el Régimen  Unico 3

de Pensiones Especiales (RUPE).
Artículo 1º.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 7º de la Ley provincial 389, por el siguiente 
texto:

“a) El monto de la pensión del Régimen Único será equivalente por todo concepto al sueldo 
bruto de la categoría 10 P.A.y T. de un agente de la Administración Pública Provincial. Se 
deberá abonar, asimismo, el Sueldo Anual Complementario, sobre el sueldo bruto de la ca-
tegoría referenciada, en las mismas fechas en que se liquida en la Administración Central.”

Por Ley Provincial Nº 407 se crea el Registro de Veteranos de Guerra y en el artículo 5º se 
establece que:
“Artículo 5º.- Otórgase una pensión de guerra cuyo monto será equivalente al cien por ciento 
(100%) del haber de una categoría 10 de la Administración Pública Provincial, a todos los 
Veteranos de Guerra que se encuentran incluidos en lo estipulado por el artículo 1º de la 
presente. Serán beneficiarios quienes acrediten una residencia habitual y permanente de 
doce (12) años en la Provincia al momento de la promulgación de la presente Ley.

También podrán acceder al beneficio los Veteranos de Guerra y ex -Combatientes que se 
encuentren radicados en la Provincia al momento de la promulgación de la presente Ley al 
cumplir con los doce (12) años de residencia habitual y permanente exigidos en la misma.
Aquellos Veteranos de Guerra y ex-Combatientes que hubieren estado radicados en la Pro-
vincia en forma habitual y permanente por un lapso de tiempo no menor a cuatro (4) años, 
podrán inscribirse en el Registro de Veteranos de Guerra a fin de acceder al beneficio una 
vez cumplidos los doce (12) años de residencia permanente e ininterrumpida en la Provin-
cia. 

Para acreditar en forma fehaciente los doce (12) años de residencia, el beneficiario deberá 
presentar al Registro Provincial de Veteranos de Guerra la siguiente documentación:
    a) Certificado de residencia;
    b) fotocopia de las dos primeras hojas y del cambio de domicilio que registre el Documen-
to Nacional de Identidad;
    c) certificado de aportes y remuneraciones de los últimos doce (12) años.



de.  Ejemplos: Ley Provincial Nº 1004 , sobre el financiamiento del sistema de salud, artículo 4

29  de la Ley Provincial Nº 905 que establece un porcentaje de gasto mínimo en educación. 5

 Artículo 5º.- Los Fondos estarán conformados por:4

    -fondos específicos determinados por leyes nacionales o provinciales que compartan el 
objeto;
    -recursos recaudados del cobro a terceros financiadores;
    -alquileres de recursos físicos a terceros para la prestación de servicios de salud, de in-
vestigación, capacitación, actividad pericial u otros;
    -contribuciones de cualquier naturaleza provenientes del financiamiento externo de pro-
gramas de salud, investigación u otras prestaciones de servicios;
    -donaciones o legados destinados a idénticos fines;
    -subsidios provenientes de entidades públicas, privadas, nacionales, provinciales o muni-
cipales, de personas físicas o jurídicas en carácter reintegrable o no;
    -recursos provenientes de intereses, rentas, dividendos, utilidades, reintegros, inversión 
de los recursos u otros beneficios que administren;
    -excedentes resultantes de la ejecución de ejercicios anteriores; e
     -todo recurso no contemplado expresamente, cuya percepción sea compatible con la na-
turaleza y fines de los servicios asistenciales.

Estos conceptos son complementarios a los créditos presupuestarios dispuestos por el Teso-
ro Provincial a través de la Ley General de Presupuesto, por medio de los recursos destina-
dos al objeto de la presente, siendo el Estado provincial el principal financiador y garante de 
la ejecución de las políticas públicas de salud.

Artículo 6º.- Los Fondos serán destinados a financiar el desarrollo y funcionamiento de los 
efectores públicos de salud en forma complementaria a los recursos de libre disponibilidad 
destinados a través del Presupuesto de la Provincia para tal fin, con cargo a los incisos Bie-
nes de Consumo, Servicios no Personales y Bienes de Uso del clasificador por objeto del 
gasto y con las restricciones que establezca la reglamentación.

Artículo 7º.- Los Fondos recaudados constituirán recursos de afectación específica, son in-
tangibles y formarán parte del cálculo de recursos del Presupuesto General de la Provincia.

Artículo 12.-. El Estado provincial será el garante de la cobertura para los ciudadanos resi-
dentes en la Provincia que no cuenten con ningún tipo de cobertura de obras sociales, mu-
tuales, empresas de medicina prepaga o de otras entidades similares, a través del presu-
puesto dispuesto a tal fin por la Ley General de Presupuesto.

 Articulo 29 .- Derógase la Ley provincial 648 y sustitúyese el artículo 60 de la Ley provincial 5

159, por el siguiente texto:

"Artículo 60.- La inversión en el sistema educativo por parte del Estado Provincial se atende-
rá con los recursos mencionados en el artículo anterior, y no podrá ser inferior al treinta y 
cinco por ciento (35%) del total de los recursos corrientes de libre disponibilidad de la Admi-
nistración Central, netos de coparticipación a municipios y Contribuciones Figurativas de po-
deres y Organismos de Control.”.

 



 A nivel de sistemas informáticos la formulación presupuestaria se estructura a través 

de clasificadores de unidades de gastos, unidades de crédito, actividades, financiamiento, re-

cursos por rubros, recursos económicos, entes recaudadores, por objeto del gasto y económica 

del gasto, geográfica, responsables, entre otros. 

 De la relación entre clasificadores surgen las Unidades de Gastos (centros de costos) 

en los que se ingresan los insumos físicos que se consideran necesarios para llevar a cabo las 

actividades. 

 Al generarse el clasificador de  actividades bajo la técnica de Marco Lógico y median-

te la utilización de software de inteligencia de negocios, es factible presupuestar y ejecutar al 

mínimo nivel, y obtener información para el análisis económico financiero a niveles más 

agregados (equivalentes a las categorías de programas dentro del marco de la técnica de  pre-

supuesto por programas). 

 Por otra parte, el sistema informático prevé la incorporación de metas y variables que 

sirvan como base para la evaluación de gestión y desempeño de las áreas, que junto con la 

vinculación con herramientas de inteligencia de negocios permiten la generación de sistemas 

de indicadores. 

 Operativamente, la formulación del presupuesto se inicia mediante una Resolución del 

Ministro de Economía en donde se plasma el cronograma de trabajo y se indican las áreas 

afectadas (DGAF del Poder Ejecutivo y las áreas responsables de Administración del resto de 

los Poderes, Organismos de Control, Organismos Descentralizados y de Seguridad Social, Di-

rección General de Rentas, Dirección General de Haberes, Dirección General de Recursos 

Humanos y Contaduría General). 

 En primera instancia el Poder Ejecutivo realiza la revisión de las Unidades de Gestión 

de Gastos, esto se se lleva a cabo mediante una consulta escrita a las DGAF. Obtenida la res-

puesta, se arma el entramado de clasificadores presupuestarios y luego, de forma descentrali-

zada, las áreas arman sus presupuestos de gastos limitados por los techos presupuestarios de-

terminados para cada uno de ellas. Los presupuestos de recursos son cargados en el sistema 

por la DGP en base a estimaciones de las áreas recaudadoras. 

 Seguidamente la DGP controla la carga e informa los desvíos, si los hubiese, para que 

sean corregidos.  

 En todas estas etapas la DGP se vincula con los funcionarios del Ministerio de Eco-

nomía y las DGAFs, sin poder establecer: a) el grado de participación de los hacedores de po-

líticas (funcionarios políticos a cargo de carteras) en este proceso, y b) el grado de conoci-



miento de las áreas administrativas afectadas a este proceso, acerca de los objetivos y políticas 

de la gestión. Lo que genera un proceso de constante reformulación presupuestaria, que se 

observa en la cantidad de modificaciones presupuestarias realizadas durante el período. 

Características del servicio civil 

 Un dato no menor a considerar son las características del empleado público pro-

vincial, el grado de conflictividad laboral y la cultura organizacional de la Provincia. En 

el año 2004, el Gobernador ingresó a planta permanente del Estado a 4000 personas que se 

encontraban con planes de empleo, lo que generó una variación interanual de la planta per-

mante mayor al 50%, sin la debida evaluación de capacidades y sin establecer funciones para 

los nuevos agentes. Esta acción es conocida en la Provincia como “Megapase”.  Cabe destacar 

que estos agentes no tuvieron en los sucesivos gobiernos capacitación organizada alguna o 

evaluación de capacidades.  
Cuadro 4: Evolución de la planta de personal de  2003 a 2005 

Fuente Dirección General de Presupuesto TDF. 



 Otra característica que impactó en el desempeño del Estado fue la jubilación temprana 

del personal idóneo con solo 25 años de servicios, y que no transmitió sus conocimientos y 

experiencias al personal a cargo, generando un quiebre en el funcionamiento del Estado. 

 También durante el período en estudio se produjo el ingreso de profesionales jóvenes 

que en muchos casos asumieron a cargos de Directores o Directores Generales, al poco tiem-

po de haber ingresado a la Administración. Muchos de ellos sin experiencia previa en las 

áreas a las que ingresaron y sin una capacitación organizada, con inexistencia de procedimien-

tos y misiones y funciones. 

 La falta de respuesta eficaz frente a las necesidades de las áreas llevó a que en muchos 

casos un cambio de funcionario llevara a un cambio en los responsables de la administración 

financiera. 

 Además en el comienzo de la Gestión de Gobierno de Fabiana Ríos, diciembre 2007, 

había fuertes sospechas sobre hechos de corrupción, que culminaron con juicios en los que 

fueron condenados tanto funcionarios políticos como personal de planta permanente. 

 Dada esta situación, los Organos Rectores del sistema de Administración Financiera se 

dedicaron buena parte del período en estudio a solucionar problemas de gestión de corto pla-

zo, a generar normativas, procedimientos y desarrollar e implementar tecnologías de informa-

ción que limiten las posibilidades de hechos de corrupción. 

 También se debe tener en cuenta el alto grado de conflictividad laboral permanente, 

principalmente en el sector docente, que en los sucesivos ejercicios han generado toma de edi-

ficios públicos, cortes de servicios, cortes de calles, etc. De acuerdo al trabajo de Oyarzo y 

Rebón de Universidad Nacional de Tierra del Fuego, en el período 2006-2012 la provincia 

estuvo al tope del ranking de conflictividad laboral a nivel nacional, en promedio el 65% de 

los conflictos laborales fueron en el ámbito estatal provincial, y de los conflictos que termina-

ron en paro de actividades el 92% correspondió al sector público provincial. 
Cuadro 5:  Conflictos en Tierra del Fuego según ámbito en porcentaje. Promedio período 2006-2012 

Fuente: Oyarzo, L y Rebon, J: De Conflicto somos. Una aproximación a la conflictividad laboral en la sociedad 

fueguina. 



Cuadro 6:.Conflictos con paro según reclamo principal en porcentaje. Promedio periodo 2006-2012 

Fuente: Oyarzo, L y Rebon, J: De Conflicto somos. Una aproximación a la conflictividad laboral en la sociedad 

fueguina. 

Cuadro 7: Conflictividad laboral por provincias. En promedio periodo 2006-2012 

Fuente: Oyarzo, L y Rebon, J: De Conflicto somos. Una aproximación a la conflictividad laboral en la sociedad 

fueguina. 

 Respecto al personal de la DGP, recién en 2009 ingresó un profesional en economía y 

a finales de 2014 ingresaron como planta permanente dos profesionales más en ciencias eco-

nómicas. Al final del período en estudio, la DGP solo estaba formada por 6 personas, de los 

cuales 3 eran profesionales y 3 eran administrativos. 



Características de la implementación de la formulación por objetivos ligada al uso del sistema 

informático  

 En el caso del Sistema Presupuestario, la implementación de la formulación presu-

puestaria integrada en el Sistema Informático de Gestión Financiera comenzó en el año 2008, 

con capacitaciones para personal de planta permanente seleccionado de distintas áreas por los 

funcionarios políticos. Estas capacitaciones dieron como resultado la estructura de actividades 

bajo la técnica de marco lógico sin la supervisión ni revisión de los responsables políticos de 

los Ministerios y Secretarías en los años subsiguientes. 

 De esta capacitación no participaron todas las personas involucradas en la formulación 

presupuestaria ni hubo un efecto derrame de capacitación dentro de las áreas. 

 En el año 2009 se realizaron capacitaciones con funcionarios políticos y de planta 

permanente de los Ministerios de Educación, Salud y Desarrollo Social. 

A partir de la formulación del presupuesto 2010, se aperturaron Unidades de Gestión de Gasto 

para cada una de las escuelas publicas en los niveles inicial, primario, secundario, terciario y 

publicas de gestión privada que reciben subvención, también se requirió información acerca 

de la cantidad de alumnos, superficie de las escuelas, cantidad de docentes y dirección de cada 

uno de los establecimientos de la provincia. Esta experiencia piloto no fue positiva, en parte 

por la escasez de personal capacitado dentro de la DGP para el análisis de la información y 

por la mala calidad de la información obtenida de la registración presupuestaria. 

 Al año siguiente, se hicieron intentos similares con las instituciones dependientes del 

Ministerio de Desarrollo Social. 

 En ambas experiencias, se detectaron desvíos entre lo ejecutado y lo formulado e 

imputaciones presupuestarias incorrectas en centros de costos que no correspondían a las ins-

tituciones. 

 Todo lo expuesto, dio como resultado información incorrecta e imposibilidad de reali-

zar controles cruzados en instituciones gemelas (igual función, igual superficie, igual cantidad 

de usuarios). La capacitación de las áreas de presupuesto dentro de las DGAF no fue organi-

zada ni planificada, sino que surgió por la necesidad de las áreas ante la imposibilidad de re-

solución de alguna problemática y la detección por parte de la DGP de malas imputaciones a 

nivel de incisos presupuestarios, insumos  o Unidades de Gestión de Gasto. 

 A partir del año 2012, se aperturaron Unidades de Gestión de Gastos para los Servi-

cios de los Hospitales Regionales y las Direcciones de Atención Primaria en Salud. No se 

avanzó en el periodo en estudio en la vinculación de indicadores del sistema de salud con el 



sistema presupuestario. En el caso de los Hospitales y Centros de Atención Primaria, en el año 

2014 se comenzó con la implementación del sistema de almacenes integrado al sistema de 

compras y de registración presupuestaria. 

Características de la evaluación presupuestaria durante el período 2009-2014 

 La provincia no contó en el período en estudio con un sistema de evaluación de pro-

yectos de inversión ni con un sistema centralizado de monitoreo y evaluación de la gestión 

financiera y de desempeño.  

 La evaluación que se realizó desde el Sistema Presupuestario se fundamenta en la 

obligatoriedad de presentar un informe con la Cuenta de Inversión, de acuerdo a la reglamen-

tación del Artículo 45 de la Ley de Administración Financiera. Esta evaluación en la práctica  

fue un informe indicador de la evolución de los gastos y recursos, sin ninguna vinculación con 

los objetivos ni las metas de gobierno ni planificación estratégica. 

Planificación estratégica 

La cantidad de modificaciones presupuestarias que se realizaron durante el proceso de ejecu-

ción presupuestaria dentro del periodo de estudio, demuestran la falta de planificación estraté-

gica y de comunicación entre los funcionarios políticos y sus áreas de gestión administrativas.  

Cuadro 8: Modificaciones realizadas a nivel de Administración Pública Provincial 

Fuente: Elaboración propia en base a reportes de Sistema SIGA Gobierno de Tierra del Fuego 



Cuadro 9: Variación en porcentaje entre los créditos aprobados y los créditos vigentes a fin del ejercicio para el 

Poder Ejecutivo 

Fuente: Elaboración propia en base a reportes Sistema SIGA- Gobierno Tierra del Fuego 

Cuadro 10: Porcentaje devengado respecto de créditos vigentes Poder Ejecutivo 

Fuente: Elaboración propia en base a reportes Sistema SIGA- Gobierno Tierra del Fuego 

 En el año 2011, se incorporó a la estructura política la Secretaria de Planificación Es-

tratégica dentro del Ministerio Jefe de Gabinete, su funcionamiento fue de un año y medio,  

no generando las bases ni la coordinación necesaria para llevar adelante un proceso de plani-

ficación estratégica integral dentro del Poder Ejecutivo. Su actividad se centró en la presenta-

ción de un premio a la calidad, y la suscripción del Decreto Nº 1239/12 en donde se estable-

cieron como ejes centrales de la Secretaría la creación de una comisión con atribuciones sobre 

planes operativos relacionados al diseño de procesos y elaboración de procedimientos; capaci-

tación de empleo público, al plan operativo de gobierno electrónico, al plan operativo de ges-

tión de recursos humanos y a un programa de objetivos y calidad de la gestión. 

 Durante este período, no se implementaron cartas compromiso ni se crearon agencias 

descentralizadas para la provisión de bienes y servicios públicos. 



El Rol del Poder Legislativo 

 La evaluación de los anteproyectos y la ejecución presupuestaria por parte de la Legis-

latura Provincial, se limita al análisis formal y de tipo económico-financiero. Si bien la Legis-

latura Provincial tiene amplias facultades para modificar los anteproyectos de presupuesto, 

esta institución no cuenta con una oficina con personal permanente dedicado al análisis presu-

puestario. Aunque sí se constituye una Comisión de Presupuesto que realiza requerimientos 

formales acerca de los contenidos de los anteproyectos y la ejecución presupuestaria.  

El trabajo de evaluación de los proyectos de presupuesto tiene una duración estimada de tres 

meses y fundamentalmente se limita a requerir explicaciones a las máximas autoridades de 

carteras y organismos sobre variaciones en los niveles de gasto, siendo una evaluación más de 

tipo político que técnico. 

Portal de Transparencia 

El Portal de Gestión Transparente, resultó de la publicación web de la información surgida del 

sistema transaccional de administración financiera del Poder Ejecutivo Provincial. Su caracte-

rística principal estuvo dada por la actualización automática diaria de la información publica-

da. Cabe destacar, que la publicación de información no precisaba de una revisión diaria sino 

de una buena definición de los centros de costos presupuestarios que se querían mostrar y la 

presentación mediante la utilización de herramientas de inteligencia de negocios, que se reali-

zaba en el momento de diseño del sitio web y la realización de un control cruzado entre el in-

formación brindada por el SIGA con respecto a lo que se publicaba cada mes. La revisión de 

la información sobre gastos presupuestados y devengados, y recursos estimados y percibidos 

estaba a cargo de la DGP. 

 El origen de este portal no fue la presentación de información consolidada en formatos 

aptos para análisis de especialistas sino que intentaba mostrar de una forma comprensible para 

cualquier ciudadano en qué gastaba el Estado Provincial. Muestra de esto, es que la informa-

ción publicada era el gasto en salud, en educación, por ministerio y objeto del gasto, detalle 

del subsidio a las escuelas públicas de gestión privada, detalle del gasto en subsidio de gas, 

sueldos de los funcionarios políticos. Es decir, a un nivel de detalle que respondía fundamen-

talmente a requerimientos de sectores periodísticos locales. 

 Si bien la generación del portal de transparencia presupuestaria (Gestión Transparente) 

contó con el respaldo de la máxima autoridad, no fue lo mismo el respaldo dado por los Mi-

nistros y Secretarios de Estado ante la formulación y ejecución presupuestaria en las DGAF. 



  

Avances y desafíos pendientes para la Dirección General de Presupuesto  

Durante el  periodo de estudio, la Dirección General de Presupuesto recobró el papel de co-

lumna vertebral del Sistema de Administración Financiera, generando normativa interna y so-

porte a las áreas para la mejora en la calidad de la información producida. Se trabajó fuerte-

mente en la revisión de los clasificadores presupuestarios, la relación entre los insumos físicos 

con el clasificador por objeto del gasto y las cuentas contables para así generar estados de 

contabilidad patrimonial. Esto ultimo se efectuó en conjunto con la Contaduría General. 

 Se fortalecieron los procesos de formulación anual, quedando pendiente a la fecha: 

• el fortalecimiento de la capacitación de las áreas administrativas y las líneas medias; 

•  la determinación de planes operativos anuales y plurianuales para las áreas proveedoras de 

servicios; 

•  la generación de un sistema evaluación y monitoreo con sus correspondientes indicadores; 

• minimizar los desvíos entre lo formulado y lo ejecutado; 

• dotar de mayor personal capacitado a la Dirección General; 

•  la generación de presupuestos plurianuales. 

Conclusión previa 

 Durante todo este período se descentralizó la gestión administrativa sin una capacita-

ción ni seguimiento por parte de los órganos rectores del sistema de administración financiera, 

la descentralización no implicó un aumento de la flexibilidad financiera ni presupuestaria de 

las áreas. Siendo la restricción financiera  y la falta de vinculación entre el presupuesto y los 6

planes de los funcionarios políticos una de las principales causas de los desvíos en la ejecu-

ción presupuestaria.  

 Si bien es cierto que se realizaron censos y encuestas  sobre el nivel de capacitación, 7

motivación y características del servicio civil en dos momentos distintos, sus resultados no 

 Ver Anexo II con Resumen Cuentas Ahorro Inversión Financiamiento base devengado para 6

la Administración Pública Provincial y Administración Central.

 El censo de personal se realizó en 2008, sus resultados no fueron publicados. En el año 7

2013 la Secretaría General de Gobierno estableció por resolución la obligatoriedad de com-
pletar una Declaración Jurada online bajo apercibimiento, en los tiempos establecidos solo 
un 20% de los empleados habían completado el requerimiento y no hubo ningún apercibi-
miento.



fueron utilizados como base para un sistema de gestión del recurso humano que vuelva más 

eficiente la provisión de bienes y servicios públicos. 

     

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la formulación presu-

puestaria dentro del sistema informático integral e integrado de 2008 a 2014. 

• Fortalezas: Presentación del presupuesto institucionalizada como ejercicio anual, Tecno-

logía de la información implementada en un 80% durante el período, reglamentación 

normativa de la gestión financiera, Sistema de administración financiera integrado a ni-

vel informático, alto nivel de descentralización administrativa de la gestión financiera. 

Áreas que deben remitir a nación información sobre desempeño (salud, educación, 

desarrollo social), uso de la información a la hora de presupuestar por algunas áreas, Sis-

tema presupuestario preparado para incorporar indicadores de desempeño. 

• Amenazas: brechas financieras, cambio de gestión gubernamental tanto a nivel provin-

cial como nacional. 

• Debilidades: brechas financieras, capacidades de gestión limitadas, falta de desarrollo de 

sistemas de monitoreo y evaluación, falta de ejercicio en planificación de mediano plazo 

y planes operativos anuales en muchas áreas, inflexibilidad en los gastos que restringe 

los grados de libertad de los gerentes públicos para que puedan administrar su presu-

puesto de manera eficiente (estado burocrático), alta rotación del personal sin traspaso 

de conocimientos a sus reemplazantes. capacidad institucional limitada por falta de ca-

pacitación organizada y sostenida en el tiempo, falta de vinculación entre la planifica-

ción y/o objetivos políticos con el presupuesto. 

• Oportunidades:  control de la fecha de presentación del presupuesto por parte del ciuda-

dano, control de gestión en temas claves a través de portal Gestión Transparente por par-

te de los distintos actores sociales. Análisis del proyecto de Presupuesto por parte de la 

Legislatura Provincial. 



Pasos necesarios para lograr una completa implementación de un presupuesto 

orientado a resultados. 

   La introducción de reformas al proceso presupuestario es una cuestión eminentemente 

política, en donde resulta necesario que los actores políticos se encuentren interesados y pre-

parados para llevarlas adelante. 

   Las experiencias Latinoamericanas y en la OCDE subrayan  como condiciones necesa-

rias para una implementación exitosa: la existencia de capacidades institucionales, motivación 

y apoyo legislativo. 

   Es necesario contar con certidumbre sobre los fondos disponibles para gasto. 

   Necesidad de ejecución presupuestaria de acuerdo al presupuesto aprobado, es enton-

ces cuando se puede avanzar con un sistema de metas y evaluación de la gestión financiera y 

de desempeño. 

   Los incentivos para la implementación de un sistema de este tipo son mayores cuando 

la demanda ciudadana también lo es. 

   El Banco Interamericano de Desarrollo sostiene que los elementos necesarios para una 

implementación son: 

• Realizar un diagnostico integral de la capacidad institucional para implementar; 

• Elaborar un plan de acción que tenga en cuenta: los objetivos y estrategias, el análisis de 

riesgo y medidas de mitigación, programación de mediano plazo, financiamiento, indicado-

res para realizar un seguimiento y responsables institucionales; 

• Establecer un equipo de implementación del plan con liderazgo técnico y político; 

• Implementación estratégica del plan, generando capacidades, aprovechando experiencias y 

lecciones aprendidas y con una adecuada estrategia comunicacional; 

• Seguimiento continuo de la implementación de las reformas, con evaluaciones periódicas. 

   Sugiere además la reformulación de procedimientos para que en las distintas etapas 

del proceso presupuestario se incorpore información sobre el desempeño pasado y esperado. 

   Por otra parte debe darse difusión a información acerca de la gestión pública. 

   Sangines, Marcel et al establecen como condiciones previas a una implementación de 

un presupuesto orientado a resultados: 

• Elaboración de presupuestos en base a políticas; 



• Contar con perspectivas presupuestarias de mediano plazo; 

• Contar con reglas que fomenten la estabilidad fiscal; 

• Gastar los fondos solo en los fines autorizados; 

• Alto nivel de transparencia en las finanzas públicas; 

• Bajo nivel de corrupción; 

• Cultura gerencial que promueva el cumplimiento de reglas; 

• Servicio civil profesionalizado. 

Cuadro 11: Ambitos de Control y Dimensiones del Desempeño 

Fuente Sangines, Marcel. Presupuestos para el Desarrollo en América Latina 

En el caso de Tierra del Fuego, de las condiciones previamente citadas se cumplen: contar con 

reglas formales de estabilidad macrofiscal por la adhesión de la Ley Nacional de Responsabi-

lidad Fiscal, alto nivel de transparencia presupuestaria, bajo nivel de corrupción. Respecto de 

los marcos de mediano plazo debe considerarse que durante el periodo de estudio se produje-



ron 28  modificaciones a las leyes tributarias y del código fiscal provincial.  Por lo que se 8

considera que se debe trabajar en la elaboración de presupuestos en base a políticas (asocian-

do los procesos de planificación estratégica con las etapas de formulación, ejecución y eva-

luación del presupuesto),  se debe contar con marcos macrofiscales de mediano de plazo y  

trabajar en la formación de un servicio civil profesionalizado. 

Además, se debería dotar de mayor capacidad operativa y de análisis a la DGP, generar proce-

sos de capacitación planificados y sostenidos en el tiempo, motivar y generar una mayor ca-

pacidad institucional en la lineas de gerencias medias de las carteras proveedoras de bienes y 

servicios públicos. Obtener el respaldo político tanto de las máximas autoridades del Poder 

Ejecutivo en la implementación de un proceso de este tipo y el acompañamiento del Poder 

Legislativo en el requerimiento de información sobre desempeño y su seguimiento sostenido 

en el tiempo. 

 Generadas estas condiciones previas, se deberá enfocar el trabajo en:  

• Elaborar un plan de acción que tenga en cuenta: los objetivos y estrategias, el análisis de 

riesgo y medidas de mitigación, programación de mediano plazo, financiamiento, indicado-

res para realizar un seguimiento y responsables institucionales. 

• Establecer un equipo de implementación del plan con liderazgo técnico y político. 

• Implementación estratégica del plan, generando capacidades, aprovechando experiencias y 

lecciones aprendidas y con una adecuada estrategia comunicacional. 

• Seguimiento continuo de la implementación de las reformas, con evaluaciones periódicas.

   

Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de una implementación de 

este tipo. 

• Fortalezas:  se cuenta con las TICS y personal capacitado en el tema a nivel de lineas 

medias de la organización, existen áreas que trabajan con planificación anual y generan 

autoevaluaciones de gestión, se cuenta con el pilar de gestión financiera consolidado.Se 

dispone de leyes y reglamentaciones de leyes que promueven la aplicación de estas téc-

nicas. 

 Las Leyes son: 756, 759, 775, 791, 808, 824, 829, 832, 854, 867, 878, 889, 906, 907, 908, 8

921, 928, 951, 963, 965, 967, 976, 977, 987, 990, 992, 1006, 1029.



• Oportunidad: cambio de funcionarios políticos, sociedad civil acostumbrada a revisar 

datos de gestión en Portal Gestión Transparente, sociedad que reclama información y 

servicios y bienes públicos de calidad.   

• Debilidades: es un proceso de largo plazo que quizás no genere resultados en un solo 

período de gestión de gobierno, lo que debilita el apoyo político para llevar adelante este 

proceso, desmotivación del personal ante la falta de acompañamiento de los funciona-

rios, ausencia de ejercicios en planificación plurianual. Capacitación heterogénea del 

personal. Alta conflictividad laboral. 

• Amenaza:  al haber un cambio de autoridades en el gobierno provincial, éstas pueden no 

interesarse en profundizar en este modelo. 

Plan de trabajo para llegar a un presupuesto orientado a resultados. 

Para la aplicación de un modelo de presupuesto orientado a resultados en la Provincia, se de-

bería trabajar en:  

• Capacitar y motivar al personal administrativo involucrado; 

•  Definir las cadenas de valor del sector público provincial y decidir cuál o cuáles integra-

rán la prueba piloto; 

• Desarrollar planificación operativa anual y estratégica de las áreas incluidas en la prue-

ba. 

•  Realizar un análisis integral que incluya la definición del sistema de indicadores a ser 

evaluados, los que deberán tener algún tipo de vinculación con el proceso presupuestario 

y un seguimiento por parte de las áreas de planificación y presupuesto una vez imple-

mentado. 

 Se estima que este proceso llevaría, en una prueba piloto, aproximadamente tres años 

para obtener resultados consistentes, y que su implementación en el resto del Poder Ejecutivo 

implicaría más de una década de trabajo. 

Una  primer prueba piloto sugerida es trabajar con el Hospital Regional Ushuaia, el mismo 

fue dotado con personal profesional en el sector administrativo, además ya cuenta con depar-

tamentos de estadísticas que generan indicadores de salud. Por ello se considera posible gene-

rar indicadores de eficiencia, eficacia así como también metas de gestión a mediano y largo 

plazo, acorde con la política de salud. Asimismo, cuentan con sistemas de almacenes desarro-



llados y se encuentran llevando a cabo tareas de planificación y evaluación de gestión en el 

Servicio de Farmacia desde el año 2010. Además la actual Dirección General cuenta con la 

capacidad y formación para liderar un equipo que gestione por resultados. 

• El primer paso sería explicar el modelo y motivar al personal, el segundo paso es armar 

un análisis F.O.D.A y stakeholder a fin de detectar las posibles amenazas y armar los 

planes de mitigación de riesgos; 

• Detectar las cadenas de valor que se tomarán como prioritarias para la prueba piloto; 

• Definir los indicadores y las metas; 

• Realizar actividades de seguimiento y acompañamiento durante la implementación por 

parte de la DGP; 

• Tomar los datos obtenidos para evaluar la pertinencia de los indicadores definidos y me-

jorar el diseño. 

Mientras tanto, la DGP debería trabajar en capacitar de forma paulatina a todas las áreas ad-

ministrativas y gerenciales de las principales cadenas de valor público en lo relativo a presu-

puesto orientado a resultados, la necesidad de la planificación, la importancia del sistema de 

indicadores y el beneficio de las alertas tempranas a la hora de reformular y ajustar la ejecu-

ción de las actividades programadas. 



Conclusiones 

   Estos procesos deben contar con el debido respaldo político (voluntad y compromiso 

de liderar una implementación de este tipo, consistencia en el tiempo) y normas legales que lo 

establezcan, que en el caso de Tierra del Fuego ya existen. Pero se debe considerar que la im-

plementación de un presupuesto orientado a resultados es un proceso de largo plazo que exce-

de el período de una gestión gubernamental (4 años). 

   Se debe contar con un servicio civil capacitado y motivado. No debiendo ser la moti-

vación equivalente a una suma de dinero . 9

   Son procesos que se desarrollan en distintas etapas, con pruebas pilotos que luego se 

expanden a otros sectores. 

   No existe una formula única de implementación; deben tenerse en cuenta las caracte-

rísticas del servicio civil, la cultura organizacional y la dimensión poder y conflicto. 

   La Planificación Estratégica es una condición necesaria para una implementación de 

este tipo. En América Latina, Colombia y México optaron por una Planificación Centralizada 

a través de los Planes Nacionales de Desarrollo mientras que en Chile es cada Ministerio 

quien realiza su planificación. Para el caso de Tierra del Fuego, se sugiere implementar un 

modelo similar al chileno, en función que han existido experiencias fallidas en el desarrollo de 

Planes Estratégicos a nivel de la Provincia en su conjunto. 

   La evaluación y los indicadores no son aplicables a todas las actividades del Estado, 

solo tienen sentido en aquellos que son proveedores de bienes y servicios intermedios o fina-

les de acuerdo a las definiciones de la técnica de presupuesto por programas. 

   La transparencia es una condición necesaria pero no suficiente para la implementación 

de un presupuesto orientado a resultados, tal como se demostró en el caso de Tierra del Fuego, 

Transparencia no es sinónimo de Gestión por Resultados. 

   En el caso de Tierra del Fuego se han detectado áreas con capacidad institucional para 

llevar a cabo una implementación de este tipo, pero no dejan de ser casos aislados y motiva-

dos por agentes de planta permanente comprometidas con su trabajo, sin una comunicación 

efectiva con el resto de la organización. 

 Para mayor detalle se puede ver el capítulo 8 de Sangines, Marcel et al “Presupuestos 9

para el Desarrollo en América Latina”.



   Si bien se dieron intentos de implementación entre 2010 y 2012 los mismos fracasaron 

por la falta de apoyo de las líneas gerenciales y medias políticas, por la desmotivación asocia-

da a restricciones financieras, a la falta de una clara definición de qué es lo prioritario para los 

hacedores de política ante el servicio civil y la falta de capacitación y seguimiento del perso-

nal.  

   La consolidación de los procesos administrativos y el avance de los sistemas informá-

ticos integrados de administración financiera estuvo dado por limitar las posibilidades de ge-

nerar hechos de corrupción y demostrar transparencia más que en mostrar una mejora en el 

desempeño del Estado.  

   Se ha detectado que muchas áreas técnicas proveedoras de bienes y servicios públicos 

no vinculan sus políticas con el presupuesto. En algunos casos se ha verificado que la formu-

lación del presupuesto la realiza el área administrativa sin consultar a las áreas técnicas, y en 

otros que los funcionarios a cargo de carteras tienen un plan de gestión con objetivos y metas 

que no se visualizan en el presupuesto. Por ello, se observa que la vinculación de la planifica-

ción con el presupuesto resulta, en el mejor de los casos,  de baja calidad o prácticamente 

nula. 

   Es por todo lo expuesto que se propone, previo a una implementación generalizada,  la 

creación de un sistema de capacitación organizado y sostenible en el tiempo, una mayor dota-

ción de personal capacitado en la Dirección General de Presupuesto, en especial en el área de 

evaluación de políticas, el análisis de las cadenas de valor público, la generación de planes 

estratégicos plurianuales y planes operativos anuales. Una vez generadas estas bases, se podrá 

avanzar hacia la determinación de los sistemas de indicadores que retroalimenten el proceso 

presupuestario. 

     Dada la situación económico-financiera de la provincia, no resulta recomenda-

ble en principio, establecer incentivos monetarios, ni la aplicación de auditorías de gestión por 

parte de consultoras externas al estilo de los Programas Sinergia Evaluación y el Sistema de 

evaluación Chileno. 

    Se considera posible avanzar en que las máximas autoridades de las carteras 

implementen algún instrumento similar al Balance de Gestión Integral utilizado en Chile, es-

pecialmente a lo que concierne al informe de las autoridades donde se plasman los objetivos, 

las metas alcanzadas y los desafíos pendientes. Este instrumento debiera ser publicado en la 



página web de la Provincia, para conocimiento tanto de la ciudadanía como de los propios 

empleados de las áreas. 

    Asimismo, se sugiere la creación de un área de evaluación y seguimiento de 

proyectos de inversión que hoy no existe. 

    También sería recomendable la creación, en el ámbito legislativo, de una “Ofi-

cina de Presupuesto” que coordine y analice los requerimientos que formulen los legisladores 

al momento de revisión de los proyectos de Ley de Presupuesto, y que además sirva de con-

trapartida para la evaluación y seguimiento de los informes que emita la DGP. 
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Anexo I 

Estructura de árbol de actividades para Desarrollo Social año 2014 

1-Promover el bienestar general                                                                                               
  2-Lograr igualdad y equidad social                                                                                          
   3-Brindar cobertura previsional a beneficiarios                                                                            
    4-Garantizar el pago de pensiones a veteranos de guerra                                                                   
    4-Prog.liquidacion de pensiones Ley 389/410 subsidios desarrollo social                                                   
     5-Pago de contribuciones R.U.P.E.                                                                                        
    4-Pension fueguina de arraigo                                                                                             
   3-Reducir la pobreza                                                                                                       
    4-Promover a las personas y familias en situaci?n de pobreza                                                              
     5-Atender personas y familias en situacion vulnerable                                                                    
      6-Brindar asistencia para necesidades espec?ficas                                                                       
       7-Brindar cobertura de m?dulo alimentario                                                                              
       7-Brindar cobertura de pasajes ?ereos y terrestres                                                                     
       7-Otorgar bonos de gas envasado o granel y otros subsidio                                                              
       7-Programa familias sustitutas 

 7-Programa red sol desarrollo social                                                                                        
      6-Brindar Serv.de apoyo a la gesti?n desarrollo social                                                                  
       7-Asistir juridicamente desarrollo social                                                                                                                                                             
       7-Desarrollar Actividades de Formacion y Capacitacion -para los 
agentes del M? de Desarrollo Social                    
   3-Reducir la vulnerabilidad social                                                                                         
    4-Promoci?n y Prev.en situaciones de vulnerabilidad social                                                                
     5-Asistencia en situaciones de vulnerabilidad social                                                                     
      6-Brindar un espacio de cuidado, contenci?n y alojamiento                                                               
      6-Desarrollar el programa Prov.de promoci?n de DD.HH.                                                                   
      6-Desarrollar el programa Prov. de asistencia a la victima del delito                                                   
      6-Desarrollar el programa Prov. de capacitacion DD.HH                                                                   
      6-Desarrollar el programa Prov. de prevenci?n en problem?ticas socia-
les                                                 
      6-Desarrollar el programa Prov. de difusi?n de los DD.HH                                                                
      6-Promover y proteger los derechos de la comunidad                                                                      
       7-Plan materno infantil promover, prevenir y realizar problematica 
de la madre y el ni?o                              
       7-Promover y proteger los derechos de la infancia y la adolescencia                                                    
        8-Plan Nac.de seguridad alimentaria desarrollo social                                                                 
        8-Brindar un espacio de cuidado,contencion y alojamientoa ni?os y 
ni?as                                              
         9-Convenio s/cooperacion para adolescentes infractores                                                               
        8-Brindar un espacio de convivencia a adolescentes mujeres                                                            
        8-Brindar un espacio de convivencia a adolescentes varones                                                            
        8-Brindar asistencia biopsicosocial a ni?os y ni?as                                                                   
        8-Refaccion hogar de adolescentes en conflicto con la leypenal                                                        
       7-Promover y proteger los derechos del adulto mayor                                                                    
        8-Asistir, contener y proteger a adultos mayores                                                                      
       7-Espacio Rec.y de integracion para los adultos mayores                                                                
      6-Asistir, contener y proteger a ciudadanos que lo requieran                                                            
      6-Proyecto: Construyendo nuevas inst. de prom de derechos                                                               
     5-Desarrollar actividades de formacion a los equipos TEC.                                                                
     5-Desarrollar Activ.de capacitacion sectores vulnerables                                                                 
    4-Asistencia a personas en situacion de vulnerabilidad enintervenciones 
por tratas de personas                            
   3-Brindar contenci?n a j?venes                                                                                             
    4-Brindar Protec. integral a ni?os y adolescentes en laProv.                                                              
    4-Brindar espacio de convivencia a ni?os y adolescentes                                                                   



    4-Brindar espacio recreativo, capacitacion e integraciona jovenes                                                         
     5-Generar capacitacion y talleres                                                                                        
    4-Promover y generar actividades deportivas                                                                               
     5-Desarrollar los Juegos Evita Provinciales                                                                              
     5-Desarrollar los Juegos Evita Nacionales                                                                                
     5-Desarrollar los Juegos de la Araucania                                                                                 
     5-Generar act y eventos deportivos de inclusi?n social                                                                   
     5-Promover y desarrollar los deportes regionales                                                                         
     5-Asistencia y Coord. Prog. deportivos y todas las necesidades de la 
Sec. de Deportes                                   
     5-Juegos Evita Nacionales Decretos 740/10 y 544/12

Fuente: Clasificador de Actividades. Sistema SIGA. Gobierno de Tierra del Fuego. 



Ejemplos de Unidades de Gestión Desarrollo Social Año 2014. 

Fuente: Sistema O3. Cubo Eje G 14.  



Anexo II 

Cuadros AIF resumidos base devengado para la Administración Pública Provincial (Adminis-

tración Central, Descentralizada y Organismos de la Seguridad Social). Período 2008-2014 

Fuente: Elaboración Propia en base a AIF base devengados Cuentas de Inversión de 2008 a 

2014. Gobierno de Tierra del Fuego. 

Cuadro AIF resumido base devengado para la Administración Central (Poder Ejecutivo, Le-

gislativo, Judicial, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado) 

Fuente: Elaboración Propia en base a AIF base devengados Cuentas de Inversión de 2008 a 

2014. Gobierno de Tierra del Fuego.


